
E L PLAN DE UNA ACADEMIA. . 
D E IGNACIO D E LUZÁN 

A Philip Deacon 

E l t í t u l o comple to de este escrito es Plan de una Academia de Ciencias 
y Artes en que se habían de refundir la Española y la de la Historia; con
t iene u n proyecto que h u b o de ser redactado entre fines de 1750 
y p r inc ip ios de 1751. E n efecto, en los p re l iminares se refiere L u -
z á n a la "exper i enc ia de muchos a ñ o s " que t iene del funciona
m i e n t o de diversas academias e s p a ñ o l a s y europeas. E n 1733 re
g r e s ó L u z á n a E s p a ñ a desde I t a l i a , lo que nos p roporc iona u n t é r 
m i n o en l o tocante a las academias de este ú l t i m o p a í s ; fue elegido 
pa ra l a E s p a ñ o l a y l a de l a H i s t o r i a en 1741 y 1745; el conoci 
m i e n t o de academias francesas só lo p u d o a d q u i r i r l o duran te su 
estancia en nuestra embajada en P a r í s (las Memorias literarias de 
París l o documen tan abundantemente ) , que finaliza en 1750. E l 
terminus ante quem lo tenemos en la l ista de posibles a c a d é m i c o s que 
el Plan i nc luye , pues entre ellos se encuentra Nasarre , m u e r t o en 
a b r i l de 1751 , t a l como s e ñ a l a O z a n a m (p . 192) en el a r t í c u l o que 
enseguida c i t a r é . 

Ex i s ten dos versiones del manusc r i to : la de l A r c h i v o H i s t ó r i 
co N a c i o n a l (Estado, leg . 3022, caja 1) y la del M i n i s t e r i o Espa
ñ o l de Asuntos Exter iores (ms . 87) . J u a n Ignac io de L u z á n y 
Latassa 1 mencionan el Plan; aunque se a tuvo a la r e a p a r i c i ó n pos-

1 V é a s e la "Vida de Don Ignacio de L u z á n " , 68v-69r, en el ms. 17521 
de la Biblioteca Nacional de Madrid, titulado Cartas de Don Juan Ignacio de Lu
zán sobre/ la reimpresión de la Poética de Don Ignacio/de Luzán, su padre,/y sobre las 
Memorias para la vida de essel Caballero que se pusieron al principio del/ primer tomo; 
y Biblioteca Nueva de los Escritores Aragoneses. . . de Félix de Latassa, Joaqu ín de 
Domingo, Pamplona, 1801, t.5. 
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t e r i o r de la idea en manos de T o m á s y Be rna rdo de I r i a r t e , Co ta -
r e lo 2 hubo de manejar el e jemplar del A H N . 

E n el Homenaje a Menéndez Pelayo p u b l i c ó Pedro R o c a u n ex
tenso es tudio 3 donde repasa la h i s to r ia de las academias e s p a ñ o 
las y s e ñ a l a la p r e o c u p a c i ó n , en t iempos de Fernando V I , p o r po
ner remedio a la falta de u n a academia c ien t í f i ca en u n a t r a d i c i ó n 
de inst i tuciones orientadas hacia las humanidades . T a n t o el mar 
q u é s de l a Ensenada como Carva j a l y L a n c á s t e r pa t roc ina ron la 
idea de u n a A c a d e m i a de Ciencias; el p r i m e r o con la ayuda de 
J o s é Or t ega , Jo rge J u a n , A n t o n i o de U l l o a y otros; el segundo, 
con la de L u z á n . L a competencia entre ambos min i s t ros expl ica 
l a ausencia de los protegidos de Ensenada en la l is ta de a c a d é m i 
cos elaborada p o r L u z á n , cuyo Plan, s e g ú n Roca , es m u y in fe r io r 
a l de Jorge J u a n , por varias razones: su elevado costo, su a m b i 
c i ó n de englobar todas las academias existentes salvo la de M e d i 
c ina , su falta de a t e n c i ó n a los medios exigidos por las ciencias 
experimentales (gabinetes de ins t rumentos y m á q u i n a s y de his
t o r i a n a t u r a l , observator io , j a r d í n b o t á n i c o ) . 

E n a p é n d i c e p u b l i c a Roca las Ordenanzas de Jo rge J u a n , y el 
Plan de L u z á n s e g ú n A H N (respectivamente p p . 903-913 y 
913-940) . 

E l no ser el Homenaje u n a p u b l i c a c i ó n f á c i l m e n t e accesible ex
pl ica el redescubr imiento del ms . de A H N p o r D i d i e r O z a n a m 4 

m á s de sesenta a ñ o s d e s p u é s . Se refiere é s t e a l a falta de u n p ro 
yecto o r g á n i c o de c r e a c i ó n de academias en el reinado de Felipe V 
y a l a ausencia de u n a dedicada a las ciencias. S e ñ a l a que el 
proyecto i n i c i a l de u n a sola academia se pone de ac tua l idad en 
t i empos de Fernando V I , m o m e n t o al que corresponde el encar
go hecho a L u z á n . T r a s u n a e x p o s i c i ó n del contenido del ms . ma
nejado, O z a n a m pub l i ca en a p é n d i c e el p r e á m b u l o , el a r t í c u l o 
X X V I I (presupuesto de l a nueva i n s t i t u c i ó n ) , el X C I I (sobre el 
Diario de los Literatos), las conclusiones y la l is ta de a c a d é m i c o s p ro 
puestos. N o es posible, como se v e r á , asentir a estas af irmaciones 
de O z a n a m : " L a r é d a c t i o n d u projet est sans aucun doute l 'oeuvre 

2 E M I L I O C O T A R E L O Y M O R I , Iriarte y su época, Sucs, de Rivadeneyra, M a 
drid, 1897, pp. 230-233, 527-528. 

3 "Orígenes de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les", Homenaje a Menéndez y Pelayo en el año vigésimo de su profesorado. Estudios de 
erudición española, Victoriano Suárez, Madrid, 1899, t. 3, pp. 845-940. 

4 D I D I E R O Z A N A M , " L ' idéal académique d'un poète éclairé: Luzán et son 
projet d 'Académie Royale des Sciences, Arts et Belles Lettres, 1750-1751", 
BHi, 64 bis (1962), 188-208. 
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d u seul L u z á n " ; " N o u s avons eu la bonne for tune de d é c o u v r i r 
une copie c o m p l è t e d u projet de L u z á n " ; " L e proje t de L u z á n , 
une fois r e t r o u v é et son texte i n t é g r a l c o n n u . . . " ( p p . 190-192). 
N o pre tendo reduc i r el enorme m é r i t o del estudio de O z a n a m , 
que t u v o la v i r t u d de poner sobre el tapete, y con d o c u m e n t a c i ó n 
s ó l i d a , u n t ema del m a y o r i n t e r é s ; pero, como se v e r á , l a compa
r a c i ó n entre los dos manuscr i tos citados al p r i n c i p i o demuest ra 
que el de A H N no contiene en su to ta l idad el p r i m i t i v o proyecto 
de L u z á n , y que no es só lo suya la a u t o r í a del proyecto final. 

D iec iocho a ñ o s d e s p u é s , G i l Nova les 5 p u b l i c ó u n interesante 
a r t í c u l o en el que s e ñ a l a la existencia del ms. de Exter iores , y re
sume y comenta su conten ido . 

C r e o que tan to el t ema como la persona de L u z á n exigen la 
p u b l i c a c i ó n í n t e g r a del Plan y la c o m p a r a c i ó n s i s t e m á t i c a de a m 
bos manuscr i tos ; es l o que me p ropongo en estas p á g i n a s y en su 
a p é n d i c e . 

E l i n t e r é s del ms. de Exter iores es evidente a la vis ta de su 
s u b t í t u l o , ausente del de A H N : 

F o r m a d o por D n . Ignacio de L u z á n . C o n varias notas de letra del 
S r . D n . Joseph de C a r b a j a l , Min i s tro de Estado. 

L a v e r s i ó n de Exter iores t iene, pues, el a t rac t ivo de contener 
apuntes manuscr i tos de Carva ja l . Se t ra ta de papeli tos de pocos 
c e n t í m e t r o s cuadrados, escritos en le t ra d i m i n u t a y plagados de 
abrevia turas , lo que los hace de difícil l ec tura , incluso con la ayu
d a de u n a lupa , y para m a y o r inri encuadernados entre las p á g i 
nas de l Plan de manera poco cuidadosa, lo que supone, en cada 
u n o de ellos, l a i n u t i l i z a c i ó n de u n a franja la tera l de varios m i l í 
met ros , quedando algunas palabras cortadas y otras to ta lmente 
ocultas. 

Este manusc r i to resul ta ser el texto i n i c i a l o b o r r a d o r del p ro 
yecto, somet ido por L u z á n al m i n i s t r o para su visto bueno. A s í 
dice u n o de los papeli tos, antes del p r e á m b u l o : 

S r . D n . Ignacio , mis esquelas d i r á n (si se dejan entender) si lo he 
l e í d o , y yo digo que lo he celebrado infinito; e s t á breve y con m é t -

5 A L B E R T O G I L N O V A L E S , " E l concepto de Academia de Ciencias en el si
glo xvni español" , BOCES 7-8 (1980), 3-23; véase en particular p. 10, nota 
26. E l ms. viene registrado en el catálogo de M . Santiago Rodríguez , Los ma
nuscritos del Archivo General y Biblioteca del Ministerio de Asuntos Exteriores, Direc
ción General de Relaciones Culturales, Madrid, 1974, p. 3, n ú m . 1; p. 217, 
n ú m . 339 y p. 428, n ú m . 530. 
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hodo que se hace fácil a emprehender. Dios lo quiera, y yo ayuda
ré , y mucho; sobre todo hablaremos, y quedo de Vs . , J . de Carvajal 

C u a n d o L u z á n r e c i b i ó devuel to el Plan, j u n t o a las esquelas de 
C a r v a j a l , i n c o r p o r ó obediente las adiciones o supresiones ind ica 
das p o r é s t e , y del b o r r a d o r a s í t e r m i n a d o (ms . de Exter iores) se 
s a c ó u n a copia en l i m p i o , que es el ms. de A H N . Por lo t an to , 
el p r i m e r manusc r i to nos revela el proceso de e l a b o r a c i ó n del tex
to , y q u é h u b o de rect if icar L u z á n ; t a m b i é n ayuda a supl i r a lgu
n a l aguna de la v e r s i ó n final, s e ñ a l a d a p o r O z a n a m . 

E l contenido del Plan de una Academia. . . es como sigue: 
E n p r i m e r lugar , la a f i r m a c i ó n de la evidente u t i l i d a d de cien

cias, letras y artes y de su fomento en E s p a ñ a . Las Reales Acade
mias ya establecidas no h a n p r o d u c i d o los resultados esperables, 
y n o p o r fal ta de capacidad, sino p o r l a ausencia de con t ro l sobre 
sus trabajos, la i n a d e c u a c i ó n de sus rentas y del uso de é s t a s y 
la fal ta de c o o r d i n a c i ó n entre las varias ins t i tuciones . L u z á n p ro 
pone refundir las en una , rees t ructurar la y do ta r la de nuevos es
ta tutos . Expone as imismo u n su t i l y s ib i l ino p roced imien to para 
deshacerse de los a c a d é m i c o s incapaces, en el a r t í c u l o C L : 

Todos los individuos de la Academia Españo la y de la Historia que 
no sean nombrados en esta nueva Real Academia queda rán por Aca
démicos veteranos de ella. 

E l status de a c a d é m i c o veterano, s e g ú n expone el Plan. . . en 
su a r t í c u l o C X L I X , c o r r e s p o n d e r á a aquellos que " p o r su edad 
u otras circunstancias o mot ivos , d e s p u é s de haber t rabajado me
r e c e r á n descansar". T e n d r á n u n a p e n s i ó n i nde t e rminada , con
cedida por el R e y a propuesta de la A c a d e m i a . 

Es evidente que L u z á n quiere u t i l i z a r su p l a n de r e f u n d i c i ó n 
de academias para e l i m i n a r a algunos incapaces que h a n conse
gu ido ent rar en las existentes. U n a vez aprobada la l is ta de m i e m 
bros de la academia de nueva p lan ta , los anteriores a c a d é m i c o s 
no designados p a s a r í a n a u t o m á t i c a m e n t e a la c a t e g o r í a de vete
ranos, a u n a especie de j u b i l a c i ó n ant ic ipada . M e creo au tor iza
do a esta d e d u c c i ó n al observar que n o figura en l a l is ta Francisco 
Jav ie r de la H u e r t a y V e g a , el au tor de la m i x t i f i c a d o r a España 
primitiva. . . , que sostuvo en la Rea l A c a d e m i a de l a H i s t o r i a la 
tesis de que el p r i m e r rey godo de E s p a ñ a fue Teodor ico I I o Eur i¬
co, con t ra la de L u z á n , que p r o p o n í a a A t a ú l f o . N o es é s a , na tu 
ra lmen te , la ú n i c a r a z ó n de l a e x c l u s i ó n de H u e r t a , cuya ob ra 
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fue ampl i amen te denunciada y cr i t icada al aparecer, y al fin i n 
c lu ida entre los l lamados falsos cronicones. M e o c u p a r é del t ema 
al estudiar las obras h is tor iográf icas de L u z á n , en otro lugar. H u e r 
ta p e r t e n e c í a a la A c a d e m i a E s p a ñ o l a y a la de la H i s t o r i a . 

Los Estatutos redactados por L u z á n reg lamentan con todo de
tal le las obligaciones y derechos de los a c a d é m i c o s y el funciona
m i e n t o de l a v i d a de la i n s t i t u c i ó n . Su c ú p u l a j e r á r q u i c a la for
m a n Presidente, D i r ec to r , Vicepres idente , Secretario, Tesorero 
y cua t ro Consejeros. Exis ten c inco secciones, con u n n ú m e r o de 
i n d i v i d u o s entre 8 y 24 y u n secretario y a rchivero cada una . L a 
m á s n u t r i d a es la de H i s t o r i a y la menos la de F i losof ía . Dichas 
secciones, a d e m á s de las dos citadas, son L e n g u a , P o e s í a y O r a 
to r i a ; M a t e m á t i c a s y A s t r o n o m í a , y E r u d i c i ó n y Lenguas. L a sec
c i ó n de H i s t o r i a se o c u p a r á de la pen insu la r y l a de Ind ias ; l a F í 
sica va u n i d a a la F i losof ía (recordemos que en las Memorias litera
rias de París se hablaba de los riesgos de unas ciencias de l a 
na tura leza desprovistas de con t ro l l ó g i c o y m e t a f í s i c o ) . E r u d i c i ó n 
y Lenguas c o m p r e n d e r á el estudio del á r a b e , el gr iego, el hebreo 
y l a e p i g r a f í a . 

Los a c a d é m i c o s son de c inco clases. Los de pleno derecho y 
ejercicio, o pensionarios; los honoríficos, protectores de l a i n s t i t u c i ó n 
o extranjeros; los asociados, clase previa para la a d q u i s i c i ó n del ran
go de pens ionar io ; los agregados o residentes fuera de M a d r i d , y 
los veteranos ya def inidos. 

S e ñ a l a L u z á n la ren ta de la academia (230 500 reales al a ñ o ) 
y su d i s t r i b u c i ó n en las par t idas de sueldos, p remios , b ib l io teca , 
m a t e r i a l y publicaciones. Los premios pre tenden recompensar las 
in ic ia t ivas mer i to r ias en h i s to r ia , c iencia y t é c n i c a y teatro, algo 
que , como era de esperar, preocupaba especialmente a L u z á n : 

Dos de treinta doblones cada uno, los que se d i s t r ibu i rán a los que 
hubieren compuesto una tragedia o una comedia ajustada a las re
glas y con todos los requisitos para ser perfecta y poderse represen
tar con uti l idad del Públ ico (art. X I X ) . 

Se h a b r í a n de pub l i c a r unas Memorias anuales con las mejores 
disertaciones que se h u b i e r a n l e í d o , a d e m á s de lo cual quiso L u 
z á n que la academia dispusiera de u n a p u b l i c a c i ó n p e r i ó d i c a me
d ian te l a cual poder i n f l u i r m á s d i rec tamente y sobre u n p ú b l i c o 
m á s a m p l i o ; y s u g i r i ó resucitar el Diario de los Literatos, i n t e r r u m 
p i d o en 1742 en el t o m o 7. C o p i o los a r t í c u l o s X C I I y C X X X I I I : 
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Aviándose experimentado notoria ut i l idad en los Diarios de los L i 
teratos en todas las Naciones cultas de Europa y aun en E s p a ñ a , 
donde se empezó y prosiguió por algunos años el Diar io de los Li te
ratos, quiere S . M . que se trabaje, prosiga y publique el Diar io de 
las obras que salieren a luz en todos los Reynos de España , se dé 
noticia de sus t í tulos, lugar de impres ión y d e m á s circunstancias y 
un extracto m á s o menos difuso (a p roporc ión de la importancia de 
su assunto) de lo que contienen las m á s principales de estas obras, 
a ñ a d i e n d o una crisis y censura, imparcial pero no rígida, impru
dente n i mucho menos desatenta y agria, elogiando como es justo 
las obras que lo merezcan y animando a todos los escritores a aspi
rar a la perfección, sin desmayar en la carrera por a lgún tropiezo 
o caída . 

Otros dos Pensionarios y dos Associados se apl icarán a la His
toria Literaria de E s p a ñ a y t r aba j a rán principalmente en el nuevo 
Diar io de los Literatos, para cuyo finoseránBibliothecarios en pro-
priedad o t e n d r á n honores de Bibliothecarios de la Real Bibliothe-
ca, para la mayor comodidad de ver los Libros que salieren a luz. 

E n l a l is ta de a c a d é m i c o s propuestos figuran dos de los funda
dores del Diario: J u a n M a r t í n e z Salafranca y Leopo ldo J e r ó n i m o 
Pu ig . E l tercero fue H u e r t a , excluido por lo dicho antes. Pu ig viene 
en l a l is ta de pensionarios, donde t a m b i é n figura J u a n de I r i a r t e ; 
Salafranca, en la de agregados. Puede comprobarse que L u z á n 
n o gua rda rencor a quienes c r i t i ca ron su Poética en 1738. M a y a n s 
figura como a c a d é m i c o agregado 6 . 

Los fines concretos que L u z á n a t r ibuye a la i n s t i t u c i ó n son 
c u m p l i r los encargos del R e y y los min i s t ros , estar en contacto 
con las publicaciones extranjeras y los avances c ien t í f i cos de otros 
p a í s e s , pub l i ca r la Gramática de que d e b í a estatutariamente encar
garse l a A c a d e m i a E s p a ñ o l a , y revisar el Diccionario ya pub l i cado ; 
con este ú l t i m o designio p o d r í a relacionarse u n a de las obras per
didas de L u z á n , las Anotaciones y adiciones al nuevo Diccionario. 

L a c o n c l u s i ó n resume los beneficios que del p royec to se ob
t e n d r í a n : mejor servicio del R e y y de la n a c i ó n al contarse con 
u n p lan te l de buenos profesionales t rabajando segura y conjunta 
mente ; ahor ro para el Tesoro al garantizarse la eficacia de los i n 
genios m e c á n i c o s cuyo d i s e ñ o se encomendara a la academia; es
t í m u l o que r e s u l t a r í a pa ra todos los ingenios e s p a ñ o l e s al poder 
é s t o s aspirar a ver reconocidos sus m é r i t o s p o r med io de p remios 

6 Véase mi artículo " L a defensa de España de Ignacio de Luzán y su par
ticipación en la campaña contra Gregorio Mayans", Dieciocho, 10 (1987), 
107-150. 
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o p o r el ingreso en la prestigiosa i n s t i t u c i ó n ; p e r f e c c i ó n de las le
tras y ciencias, d i f u s i ó n de las mismas y aumen to del n ive l de cu l 
t u r a del p a í s ; p r o l i f e r a c i ó n de las publ icaciones de ca l idad , mejo
r í a de nuestra imagen en el ext ranjero y consiguiente afluencia 
de estudiantes de allende las fronteras; c r í t i c a (por med io del Dia
rio) y con t ro l de publ icaciones , si se au to r i za que se someta a la 
censura de la c o r p o r a c i ó n , tras la del Consejo de Cas t i l la , el o r i 
g ina l de toda p u b l i c a c i ó n antes de i m p r i m i r l a ; y c o r r e c c i ó n de los 
vicios del teatro e s p a ñ o l : 

Nada hay que m á s conduzca a las Buenas Costumbres como las Bue
nas Tragedias y Comedias donde se inspiren pensamientos altos y 
honrosos y donde se vea la v i r tud tan amable como ella es, y el v i 
cio feo, abominable y r idículo , y todo esto se logra rá en las Trage
dias y Comedias hechas según reglas y con todo el pr imor del Ar te , 
quando al contrario las que oy-día se ven c o m ú n m e n t e en nuestros 
theatros son una escuela de dissolución y de ignorancia. 

R e m a t a el texto u n a l ista de a c a d é m i c o s propuestos, en n ú 
m e r o de 7 1 . 

V e a m o s ahora q u é novedades apor ta la c o m p a r a c i ó n del ma
nusc r i to de Exter iores con el del A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l : 

1. Notas 9 y 10. P r o p ó s i t o , no t en ido finalmente en cuenta, 
de m o d i f i c a c i ó n , por Carva ja l , del ar t . X X X I I en mate r i a de pre
r roga t ivas del Presidente. 

2. Notas 17 y 18. M o d i f i c a c i ó n , por Ca rva j a l , del ar t . C X so
b re d i sc ip l ina . I nco rpo rada . 

3. Notas 21 a 23. S u p r e s i ó n del a r t í c u l o C L I I , sobre la pre
sencia de mujeres en la Academia . Incorporada . L a p r i m i t i v a idea 
de L u z á n es coherente con la a d m i r a c i ó n que d e m o s t r ó hacia las 
mujeres cultas en las Memorias literarias de París. Ca rva ja l , asin
t i endo en abstracto, t e m i ó o d i jo t emer que el favor i t i smo y las 
in t r igas p r imasen sobre el m é r i t o en la d e s i g n a c i ó n de cand ida tu
ras femeninas; y t a m b i é n el desagrado del Rey . 

4 . N o t a 30. Adic iones de C a r v a j a l , en las Conclusiones, so
bre el mecanismo de censura de or iginales y el destino de los fon
dos de este servicio. Incorporadas a las Conclusiones mismas (nota 
31) y al a r t í c u l o L X I (no ta 12). 

5. N o t a 33. Adic iones de Ca rva j a l , en las Conclusiones, so
b re : a) r e n d i c i ó n de cuentas de cada clase de a c a d é m i c o s al co
m i e n z o de las j u n t a s , y r e u n i ó n de las clases p o r separado en la 
segunda par te de cada j u n t a ; b ) destino de los fondos procedentes 
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de publ icaciones de la A c a d e m i a . Inco rpo rado lo p r i m e r o al ar t . 
C X X I I (nota 20) y lo segundo al L X I (no ta 12). 

6. E l manusc r i t o de Exter iores no contiene algunos descuidos 
de copista que i n t r o d u c e n incoherencias en el de A H N : ver notas 
8, 1 1 , 28, 36. L a copia de és t e se h izo m e c á n i c a m e n t e y con ev i 
dente descuido (notas 32, 37, 38, 39) y só lo me jo ra la lec tura del 
p r i m e r o en no ta 29. 

E l Plan es de gran i n t e r é s p o r comple ta r decisivamente lo m u 
cho que t raen las Memorias literarias de París en cuanto a la regula
c i ó n de la v i d a c u l t u r a l p o r medios inst i tucionales; el cotejo de 
ambos manuscri tos nos pe rmi te conocer las etapas de e l a b o r a c i ó n 
del tex to , lo que pensaba o r ig ina r i amen te L u z á n antes de la i n 
t e r v e n c i ó n correctora de su protector y lo que d e s a p a r e c i ó del p ro
yecto o le fue a ñ a d i d o . 

Pub l i co el Plan t o m a n d o como base el manusc r i to del M i n i s 
t e r io de Asuntos Exter iores ( M A E ) y agradezco la a u t o r i z a c i ó n 
para hacerlo. Las variantes que resul tan de la c o m p a r a c i ó n con 
el manusc r i t o del A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c i o n a l ( A H N ) v a n ind ica
das median te corchetes y notas. N o t o m o en c o n s i d e r a c i ó n va
r iantes de o r t o g r a f í a , p u n t u a c i ó n , ab rev ia tu ra o cambio no s igni
ficativo de t i e m p o ve rba l . Las esquelas de M A E v a n en caja de 
m e n o r anchura y t i p o g r a f í a menor . 

G U I L L E R M O CARNERO 
Universidad de Alicante 
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P L A N D E U N A A C A D E M I A D E C I E N C I A S Y A R T E S 
E N Q U E SE H A B Í A N D E R E F U N D I R L A E S P A Ñ O L A Y 

L A D E L A H I S T O R I A 

[ F o r m a d o por D n . Ignac io de L u z á n . C o n varias notas de le t ra 
del Sr. D n . Joseph de Carba ja l , M i n i s t r o de Es tado] 1 

[Sr. D n . Ignacio, mis esquelas dirán (si se dejan entender) si lo he leído; 
y yo digo que lo he celebrado infinito, está breve y con méthodo que se 
hace fácil a emprehender. Dios lo quiera, y yo ayudaré, y mucho; sobre 
todo hablaremos, y quedo de V s . , J . de Carvajal]2. 

PROYECTO Y PLAN D E UNA ACADEMIA R E A L D E CIENCIAS, BELLAS LETRAS Y 

ARTES E N MADRID 

Como no debo n i quiero ser prolixo, supondré como notoria la ut i l idad 
que trae a un estado la Ciencia, la erudic ión y la ins t rucción. 

Supongo t a m b i é n igualmente notoria la necessidad que hay en Es
p a ñ a de que se restablezcan las Ciencias, las Artes liberales, el buen 
estilo, el buen'gusto. 

Sobre estos supuestos de la necessidad y ut i l idad de lo que propon
go passaré a formar un Plan de Academia apropriado a la necessidad 
y a la mayor conveniencia de E s p a ñ a y al estado actual de las cosas, 
que es circunstancia muy precisa para que el Proyecto sea practicable 
en el d ía . 

Hay ya en M a d r i d varias Academias reales, la Española , la de la 
Histor ia , de Medicina, de C i rug í a , &c. Algunas de éstas tienen rentas 
y estatutos; pero, o sea por su inobservancia o (lo que es m á s probable) 
porque no se formaron con todo aquel conocimiento, cuydado y pene
t rac ión que r eque r í a el assunto, parece que, apagado aquel primer fer
vor, nada han producido estas Academias que pueda contentar las es
peranzas que de ellas se h a b í a n concebido. Por manera que claramente 
se ve que para que den el fruto deseado conviene refundirlas de nuevo 
y darlas nueva forma y otros estatutos apropriados a la necessidad de 
E s p a ñ a , bien como se transplantan y se ingieren los Árboles para que 
fructifiquen. 

L a experiencia ha manifestado que los estatutos de una y otra Aca
demia no deb ían de ser los m á s proporcionados, puesto que en lugar 
de verse algunos buenos efectos se ha visto al contrario consumir inúti l
mente el tiempo en disputas y en trabajos casi pueriles, hechos con una 
lent i tud intolerable; y esto no por falta de sujetos laboriosos y hábi les , 
porque en ambas Academias los hay, sino por falta de m é t h o d o , por 

1 Falta en A H N . 
2 Esquela de Carvajal en M A E . 
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abusos, por pereza y descuydo y por una mala distr ibución de las rentas. 
Para remediar a todos estos defectos y hacer que los Académicos 

hábi les y aplicados de una y otra Academia produzcan obras ú tües que 
den honor a la E s p a ñ a y sirvan de instrucción a toda la Nac ión , me 
ha parecido que no hay otro medio mejor que dar una nueva forma y 
nuevos estatutos a una Academia de Ciencias y Bellas Letras que abra-
ze las dos, y a ú n se extienda a mucho m á s ; en cuyo assunto y forma
ción de este nuevo Plan me guia ré por la experiencia que tengo de mu
chos años , no sólo de estas dos Academias (de quienes tengo la honra 
de ser Académico) sino de las de Italia, de Francia y Alemania, en las 
quales o he sido yo t a m b i é n Académico o he assistido y visto cómo se 
manejan, o tengo presentes sus fundaciones, estatutos y mé thodos . 

Para quanto iré assentando y estableciendo en este Plan tengo ra
zones sólidas y claras que expondré largamente siempre que se me man
de, se me pregunte o se dude; pero las omito a q u í y las suprimo por 
no cansar con prolixos discursos, de modo que aqu í sólo se verá la Planta 
acabada con sus estatutos y reglas y con todo lo d e m á s que se requiera 
para poderla poner luego en práct ica . 

FORMACIÓN Y E S T A T U T O S D E L A N U E V A REAL ACADEMIA D E CIENCIAS 

Y BELLAS LETRAS 

I 

Se c o m p o n d r á esta Academia de cinco Classes y de diferentes Aca
démicos . 

Primera Classe 
De la Lengua Españo la , Poes ía y Orator ia 

H a b r á quatro Académicos honoríf icos, quatro Académicos Pensiona
rios, quatro Académicos Associados3 y quatro Agregados, esto es que 
p o d r á n ser de las Provincias de E s p a ñ a sin precis ión de estar en M a 
d r i d . De modo que esta Classe cons ta rá de quatro Académicos H o n o r í 
ficos, quatro Pensionarios, quatro Associados y quatro Agregados. 

I I 

Segunda Classe 
De la Historia de E s p a ñ a y de Indias, eclesiástica y prophana 

Seis Académicos Honoríf icos. 
Seis Pensionarios. 

3 Cada Académico Pensionario tendrá un Associado y Honoríficos del número, tachado en 
M A E ; Associados del número en A H N . 
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Seis Associados. 
Seis Agregados. 

I I I 

Tercera Classe 
De Phi losophía 

Dos Numerarios Honoríf icos 
Dos Pensionarios. 
Dos Associados. 
Dos Agregados. 

I V 

Quarta Classe 
De M a t h e m á t i c a s 

Quatro Numerarios Honor í f icos . 
Quatro Pensionarios. 
Quatro Associados. 
Quatro Agregados. 

V 

Quinta Classe 
De la Erud ic ión y Lenguas 

Quatro Numerarios Honorí f icos . 
Quatro Pensionarios. 
Quatro Associados. 
Quatro Agregados. 

V I 

H a b r á un Secretario perpetuo de la Academia que se t o m a r á de la 
Classe de los Pensionarios y t e n d r á un sobresueldo o gratificación por 
el trabajo de Secretario y para un Amanuense. 

V I I 

Cada Classe tendrá un Secretario particular que será al mismo tiempo 
como Archivero y Guarda de losjjapeles, Libros, instrumentos y otras 
cosas pertenecientes a su classe. Este se t o m a r á de los Associados y ten-
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d r á u n a gra t i f i cac ión o sueldo proporcionado. Este secretario particu
lar h a de ser perpetuo. 

V I I I 

H a b r á u n Thesorero perpetuo de la A c a d e m i a que será uno de los 
Pensionarios o Associados, con u n a gra t i f i cac ión de quatro mi l reales, 
y u n Con tad or t a m b i é n perpetuo, de los Associados, con dos mi l reales. 

I X 

H a b r á u n Presidente de toda la A c a d e m i a que le n o m b r a r á el R e y 
cada dos a ñ o s de la Classe de los H o n o r í f i c o s Numerar ios . 

X 

U n Director que n o m b r a r á t a m b i é n el R e y cada dos a ñ o s de la Classe 
de los Pensionarios. 

X I 

U n Vice-Pres idente cada dos a ñ o s de la Classe de los H o n o r í f i c o s 
[ N u m e r a r i o s ] 4 . 

X I I 

Q u a t r o Consi l iar ios: dos de l a Classe de H o n o r í f i c o s , uno de los 
Pensionarios y otro de los Associados. 

X I I I 

Rentas de la Academia y su distribución 

C a d a Classe de Pensionarios (que d e b e r á n siempre ser elegidos por 
S u M a g í í t e d a p r o p o s i c i ó n de la Academia ) g o z a r á de p e n s i ó n a n n u a 
treinta mi l reales, a e x c e p c i ó n de la Classe de la His tor ia , que t e n d r á 
quarenta y dos mi l ; y se p a g a r á esta renta por semestres y se d i s t r ibu irá 
en esta forma: A u n A c a d é m i c o Pensionario doce mi l reales, a otro ocho 
m i l , a otro seis m i l , a otro quatro; y en las vacantes i r á n optando estos 
sueldos respectivamente, de modo que el que entre de nuevo o b t e n d r á 
los gages de quatro mi l reales. E n la Classe de la His tor ia h a b r á dos 
plazas m á s , u n a de ocho mi l y otra de quatro mi l reales, y estas dos 
plazas y su renta h a b r á de menos en la tercera classe. 

4 Falta en A H N . 
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X I V 

El Secretario perpetuo t endrá quatro m i l reales más de gratificación. 

X V 

El Thesorero t e n d r á quatro m i l reales de gratificación. 

X V I 

El Contador, dos m i l reales. 

X V I I 

Cada uno de los cinco Archiveros particulares de las cinco classes 
t e n d r á m i l y quinientos reales de gratificación. 

X V I I I 

En la Classe de la Historia h a b r á dos Académicos Pensionarios de 
la Academia de la Historia fundada en Roma; t e n d r á n de gages quatro 
m i l reales cada uno, se les p a g a r á de los caudales de la Academia, los 
n o m b r a r á el Rey a proposic ión del Cardenal Protector o Min i s t ro que 
allí hubiere, y se co r re sponderán con la Academia y especialmente con 
la classe de la Historia en todas las cosas y noticias pertenecientes a la 
historia de España , y se c o m u n i c a r á n rec íp rocamente sus obras y tra
bajos Literarios. 

X I X 

H a b r á fundados quatro premios cada a ñ o . Dos de treinta doblones 
cada uno, los que se d i s t r ibu i rán a los que hubieren compuesto una tra
gedia o una comedia ajustada a las reglas y con todos los requisitos pa
ra ser perfecta y poderse representar con uti l idad del Públ ico . Este pre
mio o premios se d is t r ibui rá el día de Santa B á r b a r a en solemne jun ta 
en la forma que se d i rá m á s adelante. 

X X 

U n premio de quarenta doblones al que mejor tratare uno de los 
puntos útiles de la Historia de E s p a ñ a , el d ía de Santiago. 

X X I 

Otro premio de cincuenta doblones al que resolviere mejor alguno 
de los Problemas útiles a la navegac ión , a la As t ronomía , a la Agr icu l -
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tura o a la Fortif icación, o produxesse a lgún nuevo invento útil , el d ía 
de San Fernando. 

X X I I 

T e n d r á a d e m á s la Academia veinte m i l reales cada a ñ o para pagar 
dos Porteros a dos m i l reales cada uno, y los restantes para la impres ión 
de un tomo de Memorias en 4 o , que debe rá i m p r i m i r cada a ñ o con la 
historia de la Academia y con las dissertaciones mejores que se hubie
ren trabajado en aquel a ñ o por sus Académicos , dando el extracto [de 
algunas que no sea necessario publicarlas por extenso] 5 y poniendo en 
todas el nombre del Autor , que será responsable de lo que dixere. 

X X I I I 

Para quatro Académicos Artífices, ocho m i l reales. 

X X I V 

Para la impres ión del Diar io de Literatos, once m i l reales. 

X X V 

Para Libros, cinco m i l reales. 

X X V I 

Para Bugías , & a . , dos m i l reales. 

X X V I I 

Por manera que la renta de la Academia y su dis t r ibución será la 
siguiente: 

A los veinte Académicos Pensionarios, ciento cincuen
ta m i l Reales distribuidos en la forma que ya se ha dicho 150 000 

A l Secretario perpetuo, por gratificación quatro m ü reales 4 000 

A l Thesorero perpetuo, por gratificación quatro m i l 
reales 4 000 

A l Contador, dos m i l reales 2 000 

5 Falta en A H N . 
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A cinco Archiveros particulares, a mi l y quinientos rea
les cada uno, siete mi l y quinientos 7 500 

A dos A c a d é m i c o s Agregados Pensionarios en R o m a , 
a quatro mi l reales cada uno 8 000 

P a r a quatro premios annuales, en todo ciento y cincuenta 
doblones 9 000 

P a r a dos Porteros, a dos mi l reales cada uno . 4 000 

P a r a l a i m p r e s s i ó n del tomo de memorias annuales, diez 
y seis mi l reales 16 000 

P a r a quatro A c a d é m i c o s Ar t í f i c e s , a dos mi l reales ca
d a uno 8 000 

P a r a la i m p r e s s i ó n del D iar io de los Literatos de E s p a 
ñ a , once mi l reales 11 000 

P a r a L i b r o s e instrumentos, [mil reales a cada classe] 6 5 000 

P a r a B u g í a s & a . , dos mi l reales 2 000 

230 500 

N ó t e s e que y a la A c a d e m i a E s p a ñ o l a tiene sesenta mi l reales, y la 
A c a d e m i a de l a Hi s tor ia quarenta y quatro mi l , por m a n e r a que só lo 
se h a b r á n de a ñ a d i r ciento y veinte y seis m i l y quinientos reales, s u m a 
p e q u e ñ a para u n R e y de E s p a ñ a que quiera hacer u n gran bien a toda 
la N a c i ó n y eternizar 7 su nombre . 

X X V I I I 

Obligaciones de los Académicos, sus estudios y méritos y su elección 

Presidente 
E l Presidente será de la classe de Numerar ios H o n o r í f i c o s ; le elegi

rá S . M . cada dos a ñ o s por Navidades para que empieze a exercer sus 
funciones con el nuevo a ñ o . 

X X I X 

D e b e r á assistir y presidir a todas las juntas infamablemente, p u d i é n -

6 a mil reales cada classe en A H N . 
7 e inmortalizar tachado en M A E . 
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dose sólo [excusar] 8 por la falta de salud o por gravíss ima ocupac ión , 
y en tal caso d e b e r á avisar por la m a ñ a n a al Secretario de la Academia, 
a fin de que éste lo diga a la Academia y presida en ella sin de tenc ión 
el que se sigue por su orden. 

X X X 

Des t ina rá los sugetos que hayan de hacer elogios y oraciones; seña
la rá , consultando con el Vice-Presidente, Director, Secretario y Consi
liarios, los Académicos que d e b e r á n leer Dissertaciones u otras obras 
en los días de Junta, teniendo para esto un índice de los días de Junta 
y de los Académicos que han de leer sus obras y los assuntos de que 
los Académicos h a b r á n ofrecido tratar. Y t e n d r á t a m b i é n acción, con 
el parecer de los sobredichos, de mudar los assuntos y substituir otros 
que parezcan m á s út i les , como sean proporcionados a los que los han 
de tratar; pero todo con prudencia, madurez y blandura, y de acuerdo 
con los d e m á s oficiales y consiliarios, y no de otra suerte. 

X X X I 

N o m b r a r á por sí solo los Porteros de la Academia siempre que ha
ya vacante, sin necessitar de otra conf i rmación m á s que un nombra
miento firmado de su mano. 

X X X I I 

O c u p a r á siempre que assista el pr imer lugar, que será el del medio 
en la cabezera de la mesa; pero si hubiesse avisado por la m a ñ a n a que 
no assistiría a la Junta y no obstante esso fuesse a ella quando ya está 
empezada, e n t r a r á como convidado y se sen ta rá en el lugar de los con
vidados, prosiguiendo a presidir en aquella j un t a sin mudar de puesto 
el que hab ía empezado a presidirla. 

[ L a 32. Discurra un poco en la 2 a parte, parece que debe occupar siem
pre su lugar y no alterar ni mezclarse en lo empezado, y lo que se siga 
y empieza de nuevo, presidirlo] 9. 

[32. Ocupará siempre que assista el primer lugar, que será el del medio 
en la mesa traviesa; pero si llegasse después de empezada la Junta, no al
terará lo acordado por la Academia, aunque en lo demás que se siga pre
sidirá según lo acostumbrado] 1 0. 

8 executar en A H N . 
9 Esquela de Carvaja l en M A E . 
1 0 Esquela de L u z á n en M A E . 



NRFH, X X X V I I PLAN DE UNA ACADEMIA D E L U Z Á N 175 

X X X I I I 

Des t i na rá los que hubieren de executar alguna Comiss ión en nom
bre de la Academia, ya sea para revisiones de alguna obra o para em-
baxadas o visitas o para convites u otras diligencias. 

X X X I V 

D a r á por su mano el premio al que lo ganare por sentencia de los 
Juezes comissionados. 

X X X V 

R e p r e s e n t a r á al Rey por mano de Su Min is t ro de Estado los mér i 
tos particulares de los Académicos y las obras útiles que hubieren tra
bajado, para que S . M . los atienda en sus pretensiones, los dé gratifica
ciones o ayudas de costa por su trabajo y para i m p r i m i r sus obras, o 
los honre con algunas distinciones. 

X X X V I 

En las funciones de Besamanos u Oraciones de la Academia a los 
Reyes o Personas reales i rá presidiendo a la Academia [o a los Comis
sionados, y o ra r á en nombre de la Academia] 1 1 menos que, por a lgún 
impedimento, no quiera dexar este encargo de harengar a otro Aca
démico . 

X X X V I I 

Todas las patentes de los Académicos d e b e r á n i r firmadas del Pre
sidente, y por su ausencia o enfermedad del Vice-Presidente o de los 
d e m á s que por su orden se siguieren. 

X X X V I I I 

Del Vice-Presidente 
Le n o m b r a r á el Rey cada dos años al mismo tiempo que el Presi

dente, de la classe de Honorí f icos del n ú m e r o . 

X X X I X 

O c u p a r á el lugar de la derecha del Presidente en la cabezera. 

" Falta en A H N . 
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X L 

En ausencia del Presidente h a r á todas sus vezes en todo, a excep
ción del nombramiento de Porteros en caso de vacante. 

X L I 

Del Director 
El Director se elegirá por la Academia cada dos años al mismo tiempo 

que el Presidente y Vice-Presidente. 

X L I I 

D e b e r á ser de la classe de los Pensionarios; t e n d r á n voto para su 
elección los Numerarios Honorí f icos y Associados que se hallaren pre
sentes. 

X L I I I 

Después de hecha la elección, que será a pluralidad de votos, d a r á 
cuenta la Academia al Min i s t ro de Estado. 

X L I V 

El Director o c u p a r á la izquierda del Presidente. 

X L V 

T e n d r á especial cuydado de todo lo Literar io de la Academia en to
das sus classes. 

X L V I 

P r o p o n d r á a la Academia los assuntos para las dissertaciones de to
dos los Académicos y para los premios annuales. 

X L V I I 

Pres id i rá en la Comiss ión particular que se n o m b r a r á cada dos años 
para la revisión, censura y corrección de las Dissertaciones y d e m á s tra
bajos que se i m p r i m i r á n en el tomo de Memorias que debe rá publicar
se cada a ñ o . 
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X L V I I I 

Del Secretario 
El Secretario de la Academia será perpetuo, le n o m b r a r á el Rey de 

la classe de los Pensionarios. 

X L I X 

O c u p a r á el lugar después del Vice-Presidente a la derecha del Pre
sidente. 

L 

T e n d r á a su cargo el L ib ro de los Acuerdos de la Academia, y nota
r á en él los de todas las Juntas, los nombres de todos los que hubieren 
assistido, los papeles y obras que se hubieren leído y todo lo que se hu
biere tratado en aquella junta , y leerá su acuerdo en la jun ta inmediata. 

L I 

Será de su cargo la correspondencia y Cartas Latinas o españolas 
que por la Academia se hubieren de escribir o responder, assí dentro 
como fuera de los Reynos de E s p a ñ a . 

L I I 

T e n d r á obl igación de recoger en cada jun ta todos los papeles que 
se leyeren, sin permit i r que se lea cosa alguna de que no quede original 
o copia, y todos estos papeles los t e n d r á en orden y buena custodia y 
los l levará a la Academia o los h a r á copiar, siempre que la Academia 
lo mande, para la impress ión o para otros fines. D a r á cuenta y leerá 
todos los memoriales, Cartas, avisos & a . , muertes o ausencias de Aca
démicos & a . , y leerá dos vezes cada a ñ o a la Junta los estatutos de la 
Academia. 

L U I 

Del Thesorero 
El Thesorero será perpetuo; le n o m b r a r á el Rey de qualquiera de 

las classes de la Academia. 

L I V 

T e n d r á assiento en la Academia donde le corresponda por su classe. 
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L V 

T e n d r á obligación de cobrar las rentas señaladas a la Academia en 
los tiempos que se determinare, por tercios o semestres. 

L V I 

Desde la caxa donde cobrare d e b e r á llevar el dinero a la Academia, 
al quarto señalado para la Thesore r í a y caxa. 

L V I I 

H a b r á un arca de hierro con tres cerraduras y tres llaves, con la 
mayor seguridad que sea possible; es ta rá esta arca en el quarto de la 
T h e s o r e r í a de la Academia, del qual t e n d r á la llave el thesorero; y ten
d r á su mesa y recado de escribir y mesa para contar el dinero y su es
tante para los papeles de Thesore r í a y cuentas. 

L V I I I 

De las tres llaves del arca, una t e n d r á el Thesorero, otra el Vice
presidente y otra el Secretario. 

L I X 

Quando el Thesorero haya de llevar dinero al arca o sacar de ella, 
av isará al Vice-Presidente y al Secretario para que acudan con sus lla
ves a la Theso re r í a a hora determinada, y los dichos debe rán acudir 
o, en caso de legí t imo impedimento, confiar cada uno su llave a a lgún 
Académico , de modo que siempre sean tres distintas Personas las que 
asistan al sacar dinero del arca o depositarlo en ella. 

X L 

El Thesorero l levará cuenta formal de todo lo que entra y sale, y 
c o b r a r á recibos de todo lo que paga o gasta por orden de la Academia. 

[ L X I 

Tendrá obligación de recoger y guardar a parte, con cuenta separada, to
do lo que produxesse la venta de las Memorias y demás obras que publi
care la Academia, y este producto separado se distribuirá por el Consejo 
de la Academia en proporcionadas gratificaciones a los Académicos más 
beneméritos y que más trabajaren, y en premiar los nuevos inventos úti
les o para costear las experiencias physicas u otros usos semejantes que 
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sean conducentes al progresso de las Ciencias y Artes. Del mismo modo 
guardará el thesorero, con cuenta separada, el producto de las aprobacio
nes de libros para repartirse entre los Censores comissionados a este fin 
(conforme a lo que se dirá más abaxo)] 1 2 . 

L X I I 

Cada a ñ o , al fin de él, da r á el Thesorero cuenta formal firmada de 
su mano con declaración de lo que ha cobrado, de lo que ha gastado 
y de lo que queda en Caxa, presentado las ó rdenes y recibos de todo, 
excepto de algunas partidas tan p e q u e ñ a s de que no haya sido corriente 
traer recibos y que ya conste a la Academia haberse gastado. 

L X I I I 

Vista la cuenta por el Contador, con su aprobac ión se le d a r á por 
la Academia su finiquito firmado por el Presidente o Vice-Presidente, 
Secretario y Contador; y todos los años se le passa rá la cuenta en la 
misma forma. 

L X I V 

Del Contador 
H a b r á un Contador perpetuo con dos m i l reales de sueldo; le nom

b r a r á el Rey de la classe de los Associados. 

L X V 

T e n d r á obligación de tomar la r azón a todos los pagamentos que 
hiciere el Thesorero, y l levará cuenta formal de todos los caudales de 
la Academia y de su dis t r ibución. 

L X V I 

De los Consiliarios 
H a b r á quatro Consiliarios, dos de los Numerarios Honoríf icos, uno 

de los Pensionarios y uno de los Associados. Se elegirán cada dos años , 
el d í a en que se hicieren las d e m á s elecciones. 

L X V I I 

Para la elección de Consiliarios p r o p o n d r á el que presidiere quatro 
Académicos de los del n ú m e r o , dos de los Pensionarios y dos de los 

1 2 Esquela de L u z á n en M A E , incorporada a A H N . A l introducir tras la redac
c ión el artículo L X I , hubo L u z á n de corregir toda la n u m e r a c i ó n desde este punto, 
escribiendo I I I I y no I V , V I I I I y no I X , X X X X y no X L . V e r notas 30, 31, y 33 
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Associados; y de estos propuestos se elegirán a pluralidad de votos los 
quatro que d e b e r á n ser Consiliarios por los dos años siguientes. 

L X V I I I 

Los Consiliarios o c u p a r á n el Lugar que les tocare por su classe o 
por el empleo que ya tubieren. 

L X V I I I I 

Los consiliarios t e n d r á n obligación de sugerir al Presidente todo lo 
que convenga para la exacta observancia de los estatutos, para el ade
lantamiento de las Letras, para la mejor elección de assuntos, para la 
corrección de las obras de la Academia y para todo lo d e m á s que juzga
ren convenir al decoro de la Academia. 

L X X 

De los cinco Archiveros 
Los cinco Archiveros, uno en cada classe de Ciencia, se rán perpe

tuos, y de los Associados; t e n d r á cada uno m i l y quinientos Reales de 
gratificación al a ñ o , y el assiento que les tocare por Associados. 

L X X I 

T e n d r á obligación cada uno de cuidar con particular a tención de 
los Libros, papeles e instrumentos de su classe, y de ponerlos en debido 
orden. 

L X X I I 

Se rá t a m b i é n de su obligación el avisar a la Academia de los nue
vos Libros que saliessen y se considerassen útiles o necessarios para su 
classe, y lo mismo de los manuscritos que se encontrassen de venta; y 
con su aviso la Academia d a r á la orden para que se compren de los cau
dales destinados para cada classe a este efecto, que son m i l reales a cada 
una al a ñ o . 

L X X I I I 

De los Porteros 
H a b r á dos Porteros perpetuos nombrados por el Presidente, con dos 

m i l reales de gratificación cada uno. 
T e n d r á n obligación de assistir puntuales todos los días de Junta a 

la Academia con ant ic ipación; c u y d a r á n del asseo y limpieza de ella y 
de todas sus alhajas y muebles. 
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L X X I I I I 

I r á n todas las m a ñ a n a s a casa del Presidente o, en su ausencia, a 
la del Vice-Presidente, a preguntar si les manda algo en servicio de la 
Academia. 

L X X V 

Lleva rán todos los Papeles, avisos, cartas y otras cosas que el Se
cretario les mandare y, en fin, execu ta rán todas las ó rdenes que la Aca
demia les diere por cualquiera de sus Individuos. 

L X X V I 

De Los Académicos del número Honoríficos 
Los Académicos del n ú m e r o Honoríf icos serán veinte, esto es, qua-

tro por cada una de las cinco classes, comprehendidos en este n ú m e r o 
el Presidente y Vice-Presidente. 

L X X V I I 

Se rán todos de la mayor dist incción en nobleza, dignidad, Litera
tura y zelo del aumento de las Letras y protección de los Literatos, siendo 
estos veinte escogidos de todos los d e m á s para que con especial e m p e ñ o 
y generosidad protejan a los Literatos, promuevan los estudios útiles 
y el buen gusto. 

L X X V I I I 

N i n g ú n Académico Honor í f ico p o d r á passar a ser Pensionario. 

L X X V I I I I 

Entre los Honoríf icos p o d r á haber dos estrangeros de Nac ión . 

L X X X 

O c u p a r á n los Honoríf icos del n ú m e r o el Lugar preeminente, esto 
es, el de la testera o mesa traviesa, por su orden: en medio el Presiden
te, como se ha dicho, y los d e m á s empleados, y luego indistintamente 
los d e m á s numerarios assí como fueren llegando a la Junta, y si el ban
co o sillas de la testera no fuere bastante, se p o n d r á otra orden de sillas 
de t r á s de la primera de la testera, en las que se sen ta rán los d e m á s Ho
noríficos del n ú m e r o . 
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L X X X I 

Luego que, por muerte o por p romoc ión a empleo que impida la 
asistencia personal a la Academia, hubiere vacante de Académico Ho
norífico del n ú m e r o (y lo mismo se e n t e n d e r á en las vacantes de Pen
sionarios y otras), la Academia lo h a r á presente al Rey por el Minis t ro 
de Estado, proponiendo dos sujetos proporcionados para que S . M . se 
digne nombrar uno de los propuestos para la plaza vacante. 

L X X X I I 

No se en tende rá vacante la Plaza de Académico Honoríf ico del N ú 
mero que fuere por Embaxador o Min i s t ro de S . M . a alguna Corte Es-
trangera. 

L X X X I I I 

De los Académicos Pensionarios 
Los Académicos Pensionarios serán veinte, quatro en cada classe; 

serán perpetuos, uno con doce m i l reales, otro con ocho m i l , otro con 
seis m i l , otro con quatro m i l al año de gratificación. 

L X X X I I I I 

D e b e r á ser sujetos de mucha literatura y erudic ión , conocidos ya 
por alguna obra o, a lo menos, por su talento y aplicación. Y sobre todo 
d e b e r á n entregarse enteramente al estudio proprio de su classe. 

L X X X V 

Estarán obligados a trabajar y leer dos dissertaciones o discursos cada 
a ñ o , que se leerán en la Academia por su turno, según la disposición 
del Director y d e m á s oficiales de la Academia. 

L X X X V I 

T e n d r á n t a m b i é n obl igación de trabajar en todos los assuntos y en
cargos que la Academia resolviere y les encomendare, y especialmente 
en aquellos que de orden de S . M . tuviere encargados la Academia. 

L X X X V I I 

Todos los Pensionarios y Associados d e b e r á n residir en esta Corte. 
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L X X X V I I I 

Aunque cada uno debe rá trabajar principalmente en los assuntos 
pertenecientes a su classe, con todo esso no se priva que trabajen en 
otros assuntos de su incl inación y que, con aprobac ión del Director y 
d e m á s oficiales, se lean sus trabajos en las juntas quando pareciere. 

L X X X V I I I I 

Assí mismo, como la división en classes no es separación de cuer
pos, y antes bien todos los Académicos deben conspirar a un mismo 
fin, que es la i lustración de las Ciencias y Artes, la e rudic ión y el buen 
gusto, y que estos beneficios se extiendan a toda la Nac ión , por esso 
todos los Académicos se debe rán comunicar unos a otros las noticias, 
los inventos y todo lo que sea digno y proprio de las otras classes, a fin 
de que, ayudándose rec íp rocamente unos a otros, salgan sus obras m á s 
perfectas. 

X C 

Para las vacantes de Pensionarios, la Academia p r o p o n d r á al Rey 
tres sujetos, dos de los Associados y uno de fuera de la Academia. 

X C I 

L a Academia no p r o p o n d r á sujeto alguno que no sea de buenas cos
tumbres y de Literatura. 

X C I I 

Aviándose experimentado notoria uti l idad en los Diarios de los L i 
teratos en todas las Naciones cultas de Europa y aun en E s p a ñ a , donde 
se e m p e z ó y pros iguió por algunos años el Diar io de los Literatos, quie
re S . M . que se trabaje, prosiga 1 3 y publique el Diar io de las obras que 
salieren a luz en todos los Reynos de E s p a ñ a , se dé noticia de sus t í tu
los, lugar de la impres ión y d e m á s circunstancias y un extracto m á s o 
menos difuso (a p roporc ión de la importancia de su assunto) de lo que 
contienen las más principales de estas obras, añad iendo una crisis y cen
sura imparcial pero no r íg ida , imprudente n i mucho menos desatenta 
y agria, elogiando como es justo las obras que lo merezcan y animando 
a todos los escritores a aspirar a la perfección sin desmayar en la carre
ra por a lgún tropiezo o caída . 

1 3 proponga en A H N . 
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X C I I I 

De esta obra cu ida rá con especialidad la Academia toda, enca rgán 
dose por el Consejo de la Academia las obras, para extractarlas y cen
surarlas, a las classes a que pertenezcan los assuntos y a los Académicos 
m á s instruidos en la facultad de que tratare la obra. 

X C I I I I 

Se h a r á y pub l ica rá un tomito de Diar io cada dos meses; en él se 
añad i rán 1 * las noticias literarias de fuera de España . Para la impressión 
de estos tomitos y r e m u n e r a c i ó n de los que trabajaren en ellos se seña
lan m i l Ducados. 

X C V 

N i n g ú n Académico Pensionario p o d r á ausentarse por m á s tiempo 
que el de dos meses, y antes lo h a r á presente a la Academia con las ra
zones que justifiquen su ausencia; el que voluntariamente estuviere 
ausente m á s de tres meses pe rde rá su plaza, que se d a r á 1 5 por vacante 
y se p rovee rá en otro en la forma prevenida. 

X C V I 

T a m b i é n se da rá por vacante la plaza de qualquiera Académico Pen
sionario o Associado que obtuviere otro empleo por el qual hubiesse de 
residir fuera de la Corte y del parage donde resida la Academia. 

X C V I I 

De los Associados 
Por cada Académico Pensionario h a b r á un Associado, que d e b e r á 

ser escogido de entre los ingenios sobresalientes, aplicados y que mues
tren m á s instrucción e inclinación a aquella classe para que se les destina. 

X C V I I I 

Ojiando haya vacante de a lgún Associado por ascenso, muerte o 
ausencia, los cinco Académicos de la classe p r o p o n d r á n a la Academia 
dos sugetos para que elija uno a la vacante, y al elegido se le d a r á certi
ficación firmada por el Presidente y Secretario y se n o t a r á su elección 
en los Acuerdos y en el Ca tá logo de los Académicos . 

1 4 señalarán en A H N . 
1 5 dexa en A H N . 
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X C V I I I I 

Los empleos que pertenecen a los Associados los d a r á el Rey a pro
posición de la Academia por medio de Su Minis t ro de Estado. 

C 

El n ú m e r o de los Associados se p o d r á aumentar en qualquiera de 
las cinco classes quando la Academia, atendiente al mér i to particular 
y Literatura de a lgún sujeto, lo proponga a S . M . 

C I 

Los Associados p o d r á n concurrir a los premios. 

C U 

Los Académicos Agregados se elegirán de todas las Provincias y do
minación de España, comprehendidas las Indias. Los Pretendientes da rán 
memorial al Presidente, y la Academia, a pluralidad de votos, los elegi
r á de los m á s benemér i tos por su literatura, y les expedi rá sus patentes, 
prefiriendo en la concurrencia al que hubiesse publicado alguna obra 
erudita y sea ya conocido en la R e p ú b l i c a Li terar ia . 

C I I I 

De las Juntas 
Se t e n d r á n dos Juntas cada semana, el Martes y el Jueves por la 

tarde, debiendo durar dos horas útiles; empeza rán en Ivierno a las quatro 
en punto, en verano a las cinco. 

C I I I I 

Si por alguna fiesta muy solemme o por a lgún motivo de mucha 
cons iderac ión no se pudiere celebrar la Junta acostumbrada, se antici
p a r á o p o s p o n d r á un día , avisándolo a los Académicos . 

C V 

No h a b r á m á s vacaciones que desde Navidad a la Ep iphan í a , desde 
Domingo de Ramos hasta el de Quasimodo. 

C V I 

En las dos horas de Junta se leerán dos discursos o m á s , si fuessen 
breves y hubiesse tiempo, y nunca menos de uno. 
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C V I I 

Se e m p e z a r á la Junta con la oración Actiones riostras &a . , y se dissol
ve rá con la de Agimus tibigratias &a . , que d i rá un Sacerdote Académico , 
o eclesiástico, o en su defecto el Secretario. 

C V I I I 

En siendo la hora señalada se e m p e z a r á la jun ta con los que hubie
re, y los que fueren llegando después se sen ta rán sin guardar an t igüe
dad y sin que nadie de los ya sentados se mueva del puesto que ocupa. 

C V I I I I 

Ze l a r án mucho el Presidente y todos los d e m á s oficiales y Académi 
cos que no se gaste el tiempo en conversaciones agenas de la Academia, 
que no haya disputas y que se observe un gran silencio por todos sin 
excepción. 

C X 

Si no bastasse el zelo y autoridad del que presida y el cuydado de 
otros Académicos a impedir semejante abuso y a desterrar de la Junta 
las conversiones improprias, las disputas agrias y la falta de a tención 
y de silencio, d a r á cuenta el Presidente al Min i s t ro de Estado de este 
desorden indicando los que le causan, para que por orden superior se 
tome providencia, amonestando o borrando (si fuere menester) del ca
tá logo de Académicos y pr ivándolos de pensiones y gages que tuvieren 
a los que causen tales desórdenes . Y si el Presidente no diesse cuenta 
de ello, qualquier Académico zeloso t e n d r á acción de darla al Minis t ro 
de Estado. 

[A la 109 1 6 . Conviniera añadir (o ponerlo en separada) si a el que se le 
borrare la Plaza, sea o no de gages, hiciesse más recurso que un sumiso 
memorial a la Academia con cuya resolución se aquiete, téngase el mismo 
diferente recurso por motivo bastante para la privación, y que quede jus
tificada la anterior de forma que el pedirse le oiga en justicia sobre su privación 
quede declarado por delito imperdonable] 1 7 . 
[110. Y el que fuesse borrado o privado de sus gages por este motivo sólo 
tendrá el recurso de presentar un sumisso memorial a la Academia y obe
decer la resolución que sobre este recurso tomare, prohibiéndose entera
mente a los Académicos en semejantes casos todo otro recurso, de modo 

1 6 V é a s e nota 12. Obsérvese que cuando Carvajal revisó el borrador aún no ha
bía añadido L u z á n el artículo L X I . 

1 7 Esquela de Carvaja l en M A E . 
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que el pedir se les oiga en justicia sobre su privación sea un nuevo delito 
irremissible ] 1 8 . 

C X I 

Se ce lebrarán las Juntas en el parage que se des t inará a este fin por 
Su Magestad, entretanto que se edifica lugar proprio para la Academia, 
con las divisiones y d e m á s circunstancias que se j u z g a r á n convenientes. 

C X I I 

H a b r á una mesa o mesas (de la medida que se señalará) que forma
r á n una gran q u a d r á n g u l o dexando en medio una gran plaza con dos 
entradas a ella. 

C X I I I 

Los Académicos Numerarios, Presidente, Vice-Presidente, Direc
tor y Secretario o c u p a r á n la testera o mesa traviessa, y de t rás de ella, 
en otro orden de sillas, los d e m á s Académicos Numerarios Honoríf icos. 

C X I I I I 

En los lados de la mesa se sen ta rán los Pensionarios a la derecha 
y los Associados a la izquierda, assí como vayan llegando a la jun ta , 
sin que haya en esto preferencia alguna de lugar. 

C X V 

Todos los taburetes se rán iguales, de respaldo sin brazos, de la for
ma que se señalará , y de t rás del pr imer orden de taburetes h a b r á otro 
orden, assí para los Académicos y Associados que no cupieren en el p r i 
mero como para otras personas que acaso asistiessen a la jun ta . 

C X V I 

Los convidados a las juntas solemnes (que se ce lebra rán quatro ve-
zes al año ) , si fueren embaxadores, Grandes de E s p a ñ a no Académi 
cos, Ministros togados o Cavalleros estrangeros, e n t r a r á n en la plaza 
que forma la mesa en taburetes iguales a los d e m á s , que se p o n d r á n 
al rededor de la plaza en uno u dos órdenes según el concurso, y los 
que no cupieren se sen ta rán en los taburetes de los Pensionarios y 
Associados a excepción de aquellos que hubieren de leer aquel d ía algu-

1 8 Esquela de L u z á n en M A E , incorporada a A H N . 
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na obra suya, si ya no es que la Academia juzgare mejor que la lea el 
Secretario. 

C X V I I 

Siempre que se haya de tener jun ta extraordinaria o proponer en 
las ordinarias a lgún assunto de mucha importancia, se avisará un d ía 
antes por escrito diciendo el assunto para que el Académico vaya con 
p revenc ión de lo que ha de tratar. 

C X V I I I 

H a b r á una jun ta extraordinaria de gobierno cada mes, que se ten
d r á por la m a ñ a n a o por la tarde, como mejor pareciere; en ella concu
r r i r án sólo el Presidente, Vice-Presidente, Director, Secretario, Theso-
rero, Contador y los quatro Consiliarios, y servirá para tratar en ella 
del gobierno de la Academia, tanto económico como Literario, de la 
mejor observancia de los estatutos, del justo destino de sus caudales; 
y si pareciere que lo pide el assunto, se c i ta rán otros Académicos para 
que concurran t a m b i é n y contribuyan al mayor 1 9 acierto en las delibe
raciones. 

C X V I I I I 

Las quatro juntas solemnes se ce lebrarán una el día de San Fernan
do, otra el día de Santa B á r b a r a , otra en la segunda semana de Pasqua 
de Resur recc ión y otra antes de Navidad. 

C X X 

En cada una de estas Juntas se d a r á un premio en la forma ya d i 
cha. E l d ía de San Fernando, el premio destinado al que mejor resol-
viere el problema M a t h e m á t i c o para la Navegac ión o Physica; el d ía 
de Santiago, el destinado para el punto de Historia de España ; el d ía 
de Santa Bárba ra , el destinado para la Comedia, y por Navidad, el des
tinado para la tragedia. 

C X X I 

En los mismos días se señalará y pub l ica rá assunto para el premio 
del a ñ o siguiente, haciendo que se ponga en los avisos públicos y fixen 
carteles impressos en M a d r i d y Ciudades Capitales de los Reynos, ex¬
pressando el modo con que debe rán los que escriban sobre el assunto 

1 9 mejor en A H N . 
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dirigir sus escritos al Secretario de la A c a d e m i a , francos de portes y con 
u n pliego cerrado que contenga u n a divisa o mote y el nombre del Autor , 
sus circunstancias y calidades y el lugar de su residencia. 

[ C X X I I 

E n las juntas ordinarias, después que el Secretario haya leído el acuerdo 
antecedente y dado cuenta de lo que ocurre en el día, y quando ya el Pre
sidente hubiere prevenido a la Academia lo que tubiere por conveniente, 
el Archivero de cada classe dará cuenta de los trabajos y novedades Lite
rarias de la suya desde la últ ima junta; leeráse después el discurso o dis
cursos que hubiere para aquella junta, y si sobrare tiempo considerable 
se podrán retirar los Académicos de cada classe a su Archivo separado, 
si tubieren algún assunto literario sobre que conferir; y en siendo la hora 
señalada, y avisando el Presidente con la campanilla, volverán a la Sala 
de la Academia para hallarse a su dissolución y a la Orac ión Agimus tibi 
gratias &a ] 2 0 . 

C X X I I I 

Circunstancias y ocupaciones de cada Classe 

Classe Primera 
L o s quatro Pensionarios y quatro Associados de esta classe d e b e r á n 

ser eruditos y h á b i l e s en la P o é t i c a , en la R h e t ó r i c a y especialmente en 
l a G r a m á t i c a y en el estilo y buen uso de la L e n g u a Caste l lana , debien
do sobre todo estar bien instruidos en la L a t i n a y en los Autores de buen 
gusto y celebrados, en u n a y otra L e n g u a . 

C X X I V 

L a p r i m e r a o c u p a c i ó n h a de ser publicar luego el suplemento (ya 
trabajado) del Dicc ionar io de la L e n g u a , y perficionar lo que hay tra
bajado de la G r a m á t i c a , para que a la e d i c i ó n del suplemento se siga 
luego la de l a G r a m á t i c a . 

C X X V 

A este fin, constando por experiencia la s u m a lentitud y l a gran di
l a c i ó n que trahe consigo el trabajar semejantes obras en cuerpo de A c a 
demia , se r e p a r t i r á n el trabajo entre los Pensionarios y Associados (y 
H o n o r í f i c o s que quieran concurr ir ) , y só lo c o n s u l t a r á n las dudas con 
l a A c a d e m i a . 

2 0 Esquela de L u z á n en M A E , incorporada a A H N . Nueva corrección desde aquí 
de la n u m e r a c i ó n del primer ms. V é a s e nota 33. 
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C X X V I 

Los Honoríf icos de esta classe que estubieren en estado de trabajar 
concu r r i r án t a m b i é n con sus luces y trabajos a la perfección y publica
ción de estas obras y de las demás en que trabajaren la misma o las otras 
classes. 

C X X V I I 

Será proprio de los de esta classe, sin que se excluyan los de las otras, 
el componer en verso y en prosa Castellana o Lat ina oraciones, Poesías 
Lyricas y de otras especies en elogio de los Reyes, de los Varones ilus
tres de la M o n a r c h í a y de las acciones grandes que el Pr íncipe o los Vas-
salios hicieren, y estas oraciones o Poesías se leerán a su tiempo en las 
Juntas según lo dispusiere el Director. 

C X X V I I I 

Segunda Classe 
T e n d r á seis Pensionarios y seis Associados. Los Pensionarios y 

Associados de la segunda classe debe rán ser muy instruidos en la His
toria y especialmente en la de España e Indias, en la Chronología , Geo
grafía y Crí t ica . 

C X X V I I I I 

U n Pensionario y un Associado se apl icarán con especialidad a la 
His tor ia general de E s p a ñ a y su chronología . 

C X X X 

Ot ro Pensionario y un Associado, a la Historia eclesiástica y civil 
de E s p a ñ a . 

C X X X I 

O t ro Pensionario y un Associado, a la Historia general y particular 
de Indias. 

C X X X I I 

O t ro Pensionario y un Associado, a la Historia Genealógica y a los 
Blasones de E s p a ñ a . 
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C X X X I I I 

Otros dos Pensionarios y dos Associados se ap l icarán a la Historia 
Literar ia de E s p a ñ a y t r aba ja rán principalmente en el nuevo Diar io de 
los Literatos, para cuyo fin o serán Bibliothecarios en propriedad o ten
d r á n honores de Bibliothecarios de la Real Bibliotheca, para la mayor 
comodidad de ver los Libros que salieren a la luz. 

C X X X I V 

Esta classe cu ida rá de publicar luego las Dissertaciones que tuviere 
trabajadas la Academia de la Historia y que se juzgaren más dignas de 
la luz públ ica , con los nombres de sus Autores, y sucesivamente se i rán 
publicando las Dissertaciones y obras que se leyeren en la Academia 
cada a ñ o , assí de esta como de las d e m á s classes, en las Memorias an-
nuales de la Academia, según pareciere a la misma en la forma que se 
ha dicho. 

cxxxv 
Tercera Classe 

De Physica y Metaphysica 
U n Pensionario y un Associado de esta classe t e n d r á n por principal 

objeto la Physica experimental y todos los nuevos systemas y nuevos 
descubrimientos que en esta ciencia se han hecho hasta ahora y, en una 
palabra, todas las ciencias fundadas sobre la experiencia. 

C X X X V I 

U n Pensionario y dos Associados t r aba ja rán con aplicación en la 
buena Lógica , Metaphysica y M o r a l , examinando, aclarando y desen
volviendo quanto han enseñado los Antiguos y Modernos de los prime
ros principios de las cosas y de la primera Phylosophía racional. 

C X X X V I I 

Quarta Classe 
U n Pensionario y un Associado se apl icarán y t r aba ja rán siempre 

en la G e o m e t r í a , en la Álgebra y en general, en todas las Ciencias que 
tienen por objeto la extensión abstracta o los N ú m e r o s . 

C X X X V I I I 

U n Pensionario y un Associado t e n d r á n por principal objeto la As
t r o n o m í a y la C o s m o g r a p h í a . 
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C X X X V I I I I 

U n Pensionario y un Associado trabajarán principalmente en la Náu
tica y en todas sus partes. 

C X X X X 

U n Pensionario y un Associado t e n d r á n a su cargo la M e d i à n i c a , 
la Estát ica y la Hydráu l i ca . 

C X X X X I 

Quinta Classe 
De Lenguas y Erudición 

U n Pensionario y un Associado para la Lengua Aráb iga . 

C X L I I 

U n Pensionario y un Associado para la Lengua y Erudic ión Griega. 

C X L I I I 

U n Pensionario y un Associado para la Ciencia de Medallas e ins
cripciones. 

C X L I V 

U n Pensionario y un Associado para el Hebreo y otras Lenguas 
sabias. 

C X L V 

A esta classe per tenecerá con particularidad (sin que se excluyan 
por esso de este trabajo y estudio los de las d e m á s classes) el estudio 
de las An t igüedades , Medallas e Inscripciones, el discurrir empressas, 
divisas y motes para las medallas que de orden del Rey se a c u ñ a r á n 
para dexar m á s estable a la posteridad la memoria de los grandes suces-
sos de la Monarchia, como Victorias, Conquistas, Pazes, Casamientos 
Reales, Proclamaciones, fundaciones y establecimientos nuevos en bien 
del estado y de la Nac ión . 

C X L V I 

Para este efecto, en las ocasiones que ocurriere se t r aba ja rán e idea
r á n por los de esta classe y por qualquier otro Académico las Medallas, 
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sus reversos, exergas y Leyendas, las que se leerán en la Academia; y 
hab iéndolas ésta aprobado, las p r o p o n d r á a S . M . indicando el nombre 
del Académico que las hubiere ideado, y añad i endo la Academia su pa
recer sobre las que le parezcan mejores para el assunto. 

C X L V I I 

Gomo la fundación de esta Real Academia será un sucesso memo
rable y glorioso al Rey que será su fundador y Protector, y uti l íssimo 
a toda la Nac ión , será con justa r azón el primero que d e b e r á eternizar
se por la misma Academia en una nueva Medalla; y a ésta se p o d r á 
a ñ a d i r al mismo tiempo la nueva empressa y sello de que deberá usar 
en adelante. 

exLvm 
Para Académicos Agregados, tanto españoles como de otras nacio

nes, se a d m i t i r á n los eruditos de qualquier Provincia de E s p a ñ a y fuera 
de ella, como tengan conocido mér i t o . Y t e n d r á n sólo obligación de en
viar a la Academia u n Discurso cada a ñ o , en Lengua Lat ina o españo
la, sobre los assuntos proprios de la Academia. 

C X L V I I I I 

H a b r á una classe llamada de Académicos Veteranos, que serán aque
llos Académicos que, por su edad u otras circunstancias o motivos, des
pués de haber trabajado merece rán descansar. No h a b r á n ú m e r o fixo 
de éstos, y es ta rán essentos de todos los trabajos académicos y se les con
se rva rán sólo aquellos gages que pareciere al rey a proposic ión de la 
Academia. 

C L 

Todos los Individuos de la Academia Españo la y de la Historia que 
no sean nombrados en esta nueva Real Academia q u e d a r á n por Aca
démicos veteranos de ella. 

C L I 

T e n d r á especial cuydado la Academia de mantener corresponden
cia en los Payses estrangeros, y de adquirir noticias Literarias y tener 
comunicación con los Literatos de otras naciones, encargando a los Aca
démicos m á s del caso estas correspondencias y la Lección de las nuevas 
obras que saliessen en Europa, para que a su tiempo informen a la Aca
demia de estas noticias y de los nuevos inventos. Y la Academia d a r á 
la preferencia en sus proposiciones a los Académicos que se ocuparen 
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en este encargo y le d e s e m p e ñ a r e n con acierto, aceptación y aprove
chamiento de la Academia. 

[quítese el C L I I ] 2 1 

[ C L I I 

Como no se excluyen las mugeres del estudio de las Ciencias y A r 
tes, y antes bien su ins t rucción es muy conveniente para el mejor go
bierno de las familias y para la buena educac ión de los Hijos, tampoco 
d e b e r á n excluirse del honor de esta Academia las Señoras instruidas en 
alguna Ciencia o Arte , y a este fin h a b r á dos plazas m á s en la classe 
de los Honorí f icos , destinadas para dos Señoras aficionadas a la Cien
cia y a la e rudic ión; y en habiendo alguna vacante, la Academia eligirá 
una Seño ra por Académica y la exped i rá su patente como a los d e m á s 
Académicos Honoríf icos del n ú m e r o , entre los quales t e n d r á su assien-
to quando concurran a las jun tas ] 2 2 . 

[ L a 152 es mui puesta en razón, y conviniera mucho que las mugeres 
se aplicassen. Pero al presente, en el injusto Imperio que logran en Espa
ña, han de pedir las Plazas las más descabezadas de las visibles; serán a 
pedir diez u doce de ellas, y para hacer esta elección avrà mil guerras. 

No sé también si chocará a el que ha de leerlo seguido a mí; me incli
no a que se omita] 2 3 . 

C L I I 

Siendo t a m b i é n como accesorias de las Ciencias algunas Artes L i 
berales, y dándose mutuamente la mano unas a otras, de cuya u n i ó n 
pende la perfección de las obras y el mayor Bien del estado, h a b r á en 
la Academia quatro Plazas de Académicos Agregados, uno para la Pin
tura, otro para la Escultura [el D i s s e ñ o ] 2 4 , otro para la Gravadura y 
otro para la Architectura, debiendo ser éstos escogidos de entre los m á s 
hábi les y eruditos en su professión, y residentes en M a d r i d . T e n d r á n 
assiento entre los Associados y leerán a su tiempo los discursos que hu
bieren trabajado, pertenecientes a la mayor perfección y mejor gusto 
de sus respectivas professiones. Y para mayormente animar a ellos y 
a los d e m á s al adelantamiento de estas Artes, t e n d r á n de gratificación 
al a ñ o dos m i l reales cada uno con la obl igación de trabajar lo que la 
Academia les encareare cada uno respecto a su Drofessión v Dodrán rxmer 
en sus t í tulos el de Académico Pintor de la Real Academia de Ciencias 

2 1 Nota de L u z á n en M A E . 
2 2 Tachado en M A E , falta en A H N . 
2 3 Esquela de Carvaja l en M A E . 
2 4 L u z á n añadió la Escultura, sin tachar el D i s e ñ o y subrayando ambas palabras, 

en M A E . L a vaci lac ión se repite en A H N . 
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y Artes, Académico Escultor D i s s e ñ a d o r 2 5 & a . , Académico Gravador 
& a . , Académico Architecto &a. 

[En 151. Entre los Académicos Artistas me parece que en lugar del que 
se dice para el diseño, se ponga para la escultura, que no es justo, si que
da fuera, quieran diseñar todos qual no podrán hacerlo] 2 6 . 

C L I I I 

Quando la Academia tubiere por conveniente, después de alguna 
experiencia, el añad i r a lgún estatuto a los ya expressados, lo p o d r á re
presentar a S . M . como no sea en orden a perpetuar los empleos que 
son biennales. 

UTILIDADES Q U E P U E D E N R E S U L T A R A L SERVICIO D E L R E Y Y A L BIEN D E L ESTADO 

D E L E S T A B L E C I M I E N T O D E ESTA R E A L A C A D E M I A 

L a primera utilidad será la instrucción general de la Nación , que se apli
ca rá sin duda alguna a todo género de estudios, viendo que es honrada 
y premiada la aplicación, la e rud ic ión y la habilidad; y ésta es una de 
las mayores utilidades. E l Rey y el Públ ico es ta rán mejor servidos sien
do toda la Nac ión bien instruida; el Rey t e n d r á buenos y útiles vassa-
llos, buenos Ministros, [buenos soldados, buenos Generales, buenos M a 
rineros y ] 2 7 buenos Comerciantes y, en fin, el Públ ico t e n d r á buenos 
Patricios que m i r a r á n por su bien y felicidad; porque los desórdenes 
nacen o de la pass ión o de la ignorancia. Los que nacen de la passión 
son m o m e n t á n e o s como ella y no son universlaes, porque no todos tie
nen desordenadas las passiones; pero los que nacen de ignorancia son 
perpetuos, universales y de infinitas conseqüencias , porque influyen en 
todas las acciones de los hombres y en todos tiempos, y porque el hom
bre ignorante a todas horas [lo es, pero el hombre no es a todas ho
ras] 2 8 colérico o lascivo &a . 

A d e m á s de esta ut i l idad general resu l t a rán otras que passo a espe
cificar. 

Se h a r á en España mayor comercio activo de Libros porque saldrán 
a luz obras buenas que se rán buscadas de los estrangeros, y a lo menos 
compensaremos en parte el dinero que los estrangeros nos llevan con 
la suyas. A c u d i r á mayor n ú m e r o de estrangeros a E s p a ñ a , como ha su
cedido siempre en todas las partes donde han florecido las Ciencias; 
que ellas han a t rah ído el concurso de otras Naciones, como se vio anti-

2 5 Disseñador Escultor en A H N . 
2 6 Esquela de Carvaja l en M A E . 
2 7 Falta en A H N . 
2 8 Falta en A H N . 
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guamente en Egipto, en Athenas, en Roma y después en Par ís , en Lon
dres y otras partes. 

Del estudio de las M a t h e m á t i c a s y especialmente de la Machinarla , 
de la H y d r á u l i c a y de la Náu t i ca resu l ta rán m i l comodidades para la 
vida c iv i l . 

El Rey t e n d r á en la Academia y en cada classe de ella una especie 
de Consejo Literar io donde hal lará S . M . y ha l la rán sus Ministros 
todas las noticias que necessiten, ya de E s p a ñ a , ya de Indias, o His tór i 
cas o Eclesiásticas o Genealógicas o Geográph icas ; y todos los Acadé
micos, y con especialidad los de la Classe a quien toque, r e sponde rán 

¡ con fundamento, pront i tud y claridad a quanto de orden del Rey se les 
pregunte. 

Las nuevas M á c h i n a s , los nuevos proyectos y otras cosas de este 
género que se presenten al Rey p o d r á n ser examinadas y aprobadas o 
reprobadas por la classe de los M a t h e m á t i c o s , en lo qual logra rán los 
intereses de S . M . no p e q u e ñ o beneficio por los gastos que se excusa
r á n 2 9 en admit i r m á c h i n a s y proyectos mal fundados y que no corres
ponden en la práct ica . Y en este particular d i ré haberme assegurado 
un Académico de las Ciencias de Par ís que el Chñstianíssimo hab ía aho
rrado mucho m á s de lo que daba a aquella Academia atendida esta cir
cunstancia del examen de mách inas y proyectos. 

Qualquiera punto de Historia de Indias o de E s p a ñ a o de los dere
chos y regalías de S . M . p o d r á ser aclarado siempre que importe al Rey 
o a sus Ministros, por la classe de la Histor ia . 

Importando tanto que se destierre la ignorancia, que se depongan 
las ideas falsas y las preocupaciones y, sobre todo, que se emienden las 
costumbres, se p o d r á lograr todo por medio de esta Academia; y sus 
obras y las de sus Individuos, hechas con sólidos principios y con buen 
gusto, a h u y e n t a r á n poco a poco las tinieblas de la ignorancia vulgar y 
e x t e n d e r á n las ideas justas a toda la Nac ión , a cuyo efecto con t r ibu i rá 
mucho el Diar io de los Literatos que publ icará la Academia, cuya justa 
y moderada censura con tend rá a los ignorantes y semidoctos que hasta 
ahora nos han llenado de Libros necios, inútiles y perniciosos. 

A este mismo fin convend rá infinito que S . M . mande a Su Consejo 
Real de Castilla que remita todos los Libros que se quieran i m p r i m i r 
a la Censura de la Academia, y no permita que se impr ima alguno sin 
la ap robac ión de la misma, a quien se e n c a r g a r á que no la dé a l ibro 
alguno pernicioso, inút i l , pueril , indigno de la luz públ ica o contra las 
buenas costumbres, contra las buenas ideas o contra las reglas de las 
Ciencias y Artes. 

[Sobre la revisión de libros (que está mui bien) me parece mui justo que 
dé el Autor la pitanza señalada, pero quisiera quitarle a el punto el viso 
mechánico respecto del Académico . 

2 9 executarán en A H N . 
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Digera yo: Que el libro se entregue a un Portero, dando él recivo; 
que éste le entregue a el secretario, que le remitirá a el nombrado; que, 
aprovado y con certificación de estarlo, vuelva a el Portero y éste lo entre
gue a el D u e ñ o con la certificación, recobrando su recivo y reciviendo los 
derechos de tanto. Que este producto se ponga en el Arca y de él gratifi
que la Academia a los encargados con 2 000 reales cada año o lo que pa
rezca justo] 3 0 . 
[Si esto se resuelve por su Magestad, se podrá mandar y aun poner por 
estatuto u reglamento de la Academia que el Autor, obtenida la remissión 
del Consejo a la Academia, entregue al Portero su Original manuscrito, 
cobrando recibo; el Portero le passará al Secretario, el que dará cuenta 
y le passará al Comissionado o Comissionados para su revisión; y aproba
do que le hayan, con certificado de estarlo, se entregará al Portero y por 
éste al Autor que al recibirle restituirá al Portero su recibo y pagará los 
derechos de revisión, que parece podrán ser por cada tomo en folio tres 
pesos, por los en 4 o dos, y por los demás tamaños un peso, entendiéndose 
el tamaño que tendrá impresso y no el que tenga manuscrito. Este pro
ducto se entregará por el Portero al Secretario, y se guardará en arca se
parada para repartirse al fin del año (a juycio y arbitrio de la Academia) 
entre los comissionados para las revisiones y licencias de l ibros] 3 1 . 

[ Y este trabajo extraordinario que t e n d r á n los Académicos merece
rá ser recompensado con algunos gages, como sería que el autor pague 
al Académico revisor o a la Academia, por cada tomo en folio a quien 
se dé licencia tres pesos, por los en quarto dos pesos, por los d e m á s un 
peso] 3 2. 

Finalmente, las buenas costumbres g a n a r á n mucho en España si por 
la Academia y por los premios establecidos se corrige el theatro espa
ñol , y de estragado y desarreglado se convierte en honesto, arreglado 
y provechoso. 

Nada hay que más conduzca a las Buenas Costumbres como las Bue
nas Tragedias y comedias donde se inspiren pensamientos altos y hon
rosos, donde se vea la v i r tud tan amable como ella es, y el vicio feo, 
abominable y r idículo, y todo esto se logra rá en las Tragedias y Come
dias hechas según reglas y con todo el pr imor del Ar te , quando al con
trario las que oy-día se ven c o m ú n m e n t e en nuestros theatros son una 
escuela de dissolución y de ignorancia. 

Estas y otras muchas utilidades no son ideas Pla tónicas sino reali
dades fundadas, sólidas y ciertas y comprobadas con la experiencia en 
todos los Estados y Repúblicas bien ordenadas. De manera que aun quan
do para hacer tanto bien al estado y a los Vasallos fuesse necessario i m 
ponerles a lgún t r ibuto, sería justo, llevadero y aun plausible. 

No quiero omi t i r una advertencia precisa, y es que no conviene n i 

3 0 Esquela de Carvaja l en M A E . V é a n s e notas 12 y 31. 
3 1 Esquela de L u z á n en M A E , incorporada a A H N . V é a s e notas 12 y 30. 
3 2 Este párrafo, remodelado por Carvajal y L u z á n , fue inadvertidamente mante

nido en M A E , de donde pasó a A H N tras el que hemos numerado 31. 
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es decente que una Real Academia se celebre en la Casa de un Particu
lar, por lo que sería preciso que S . M . la señalasse lugar proporcionado 
en alguna parte independiente; y si se quisiesse (como sería muy justo 
y muy proprio de la Grandeza de un Rey de España ) poner este esta
blecimiento en toda forma y con la debida decencia, sería menester fa
bricar en el Real Palacio o en otra parte una habi tac ión y como Lyceo 
que ( según yo le he ideado por mayor) tuviesse patio o plaza capaz para 
el concurso de coches, una buena escalera y, si pudiesse ser, magníf ica , 
dos o tres antesalas para los Criados y Porteros, un gran salón para ce
lebrar las juntas, capaz de un gran concurso, adornado con los retratos 
de los Reyes Fundadores y Protectores de la Academia, con los de los 
Ministros que la favorezcan y con los de los Varones sabios y Literatos 
de E s p a ñ a ; con espejos, mesas, taburetes proporcionados al n ú m e r o de 
los concurrentes, y uniformes, una mesa (como ya dixe) que formasse 
un quadrilongo con varias aberturas para entrar en el circo. 

En este salón hab r í a de haver cinco Puertas, además de la pr inci
pal; cada una de éstas cor responder ía a una o dos piezas destinadas pa
ra cada una de las classes en particular, a fin de que en esta separac ión 
guardasse el Archivero de cada classe los papeles, Libros, instrumentos 
y d e m á s cosas pertenecientes a su classe, y t a m b i é n para que en esta 
Pieza o Piezas se juntassen los de aquella classe en particular siempre 
que ocurriesse a lgún j u s tó motivo; y de esta pieza t end r í a la llave el A r 
chivero. 

Debieran assí mismo formarse en este Salón algunas tribunas a un 
lado y a otro, que podr í an servir ya para quando Sus Magestades qui-
siessen honrar incógnitos la Academia o sus juntas, ya para algunas Da
mas o Cavalleros principales que gustassen de oír las Dissertaciones y 
discursos que se leyessen en las Juntas. 

H a b r í a de haber t amb ién habi tac ión decente para el Secretario per
petuo de la Academia, para los dos Porteros y d e m á s que se juzgasse 
ser conveniente que viviessen en la casa de la Academia. 

[Sobre el fin y todo. 
Parecíame que en cada junta ordinaria, empezándola el cuerpo entero (que 
es mui bueno que todos se t iñan de todo), después de media hora o de 
una se separassen siempre los de cada classe a su sala (a una de las salas 
de Consto) a tratar de su particular encargo, y por este medio se multipli
carían las fuerzas tanto como de una mano a cinco. 

Podría también hacerse que el principio o junta general de cada día 
fuesse (después de si tenía algo que prevenir el Presidente a todos) dar 
qüenta uno de cada classe de lo que se avía hecho o tratado por la suya 
el día antecedente después que se avía separado; y assí el conocimiento 
de lo general se hacía notorio a todos, y cada classe tenía por espuela si 
la otra avía trabajado más , para no descuidarse. 

Esto va propuesto ai deliberandum et sub correctione. 
T a m b i é n convendrá añadir que quando quede algún útil de las Im-

pressiones se ponga en el Arca con qüenta aparte para quando se augmen-
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ten, para mayor fondo de compra de Libros y papeles y para si conviene 
gratificar con amplitud algún nuevo hallazgo de piezas útiles o algún ex
traordinario trabajo de c o m ú n utilidad. 

Esto va porque no intenten luego disminuir la consignación diciendo 
que se han ganado montes de oro con los L i b r o s ] 3 3 . 

LISTA D E SUGETOS Q U E C O N O Z C O Y M E P A R E C E 

P U E D E N S E R A PROPÓSITO PARA A C A D É M I C O S 

Para Honoríficos 

El Min i s t ro de Estado 
El Min i s t ro de Hacienda 
El Secretario de Gracia y Just icia 3 4 

El Gobernador del Consejo 
El Inquisidor General 
El M a r q u é s de Vi l lena 
El Duque de H u á s c a r 
E l Duque de Medinasidonia 
El Duque de Béjar 
D n . Alphonso Clemente de Arós tegui 
D n . Tiburc io de Aguir re 
E l Conde de Torrepalma 
D n . Joseph de Rada 
El P. Sarmiento, Benedictino 
El P. Burr ie l , de la C o m p a ñ í a 
D . A u g u s t í n de Mont iano 
El P. Vanderl ingen, de la C o m p a ñ í a 
El P. Flórez , Augustino 
El P. Ponce, M í n i m o 
El P. Panel, de la C o m p a ñ í a 
D . Francisco de la M a t a y Linares, Alcalde de Corte, de la Academia 

Españo la 

[en los Honoríf icos añadir a M u ñ i z , por dos o tres razones] 3 5 . 

Para Pensionarios 
D n . Blas Antonio Nassarre; y sería conveniente establecer que el B i -

bliothecario mayor de S . M . tubiesse siempre una plaza de Acadé
mico Pensionario, y el que le sucediesse en la Bibliotheca le suce-
diesse t a m b i é n en la plaza de Académico 

3 3 Esquela de Carvaja l en M A E . V é a n s e notas 12 y 20. 
3 4 Interlineado por L u z á n en M A E . V é a s e nota siguiente. 
3 5 Esquela de Carvaja l en M A E . Se trata de Alonso M u ñ i z , marqués del Campo 

de Vi l lar (Ozanam, p. 206). 
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D n . Juan Iriarte 
D . M a r t í n de Ul loa; es de ambas Academias y uno de los m á s aplicados 

y hábiles en la crítica, Historia de E s p a ñ a y Chrono log ía 
D . Francisco [de Angu lo ] 3 6 , actualmente Secretario de la Academia Es

paño la 
D . M i g u e l de Medina , Avogado muy hábi l en la Historia y Geogra-

ph ía de España , y muy aplicado 
D . Sebas t ián del Castillo, actualmente Secretario de la Academia de la 

Historia; es hábi l en la Historia y Genea log ía y es Rey de Armas 
de S . M . y Archivero de la C á m a r a 

D . Antonio Pinedo, Regidor de M a d r i d , inteligente en Libros Españo
les, aplicado y bueno para la primera classe 

D . Luis de Ve lázquez , Cavallero de M á l a g a , joven muy erudito, muy 
instruido y hábi l en medallas antiguas e inscripciones, y muy a pro
pósi to para la quinta classe 

D n . Antonio Hi la r ión D o m í n g u e z , Académico de la Historia, muy há
b i l en la de E s p a ñ a 

D . Joseph Cast i l lón, muy inteligente en medallas 
D . Francisco de Ribera, Académico de la Historia, buen M a t h e m á t i c o 

y C h r o n ó l o g o 
D . Lorenzo Diéguez , Regidor de Murc i a , Académico de la Historia, 

erudito y crítico en la Historia Eclesiástica 
D . Leopoldo Puig, erudito y crít ico; fue uno de los Diaristas 
D . M i g u e l Cassiri, para la Lengua A r á b i g a 
E l D r . Pérez Bayer, Ca thed rá t i co de Salamanca, para la lengua He

brea &a. 
D . Fernando Maga l l ón , erudito; entiende las Lenguas Latina, Griega, 

Inglesa y aora estudia la Alemana 
D . Antonio Pisón , Avogado muy erudito y laborioso 
D . Pedro Burriel 

Para Associados 
D . Joseph D o m í n g u e z , Thesorero de la Academia de la Historia 
D n . Manuel Mar t ínez Pingarrón, Bibliothecario, inteligente en la Ciencia 

de Medallas 
D n . Juan de Amaya, Académico de la Historia 
D n . Joseph Flores, Académico de la Historia, Buen Cr í t ico 
D . Juan Joseph de Novela, Académico de la Historia 
D . Joseph Benegassi y L u x á n 
El P. D n . Juan de Aravaca, de los PP. del Salvador 
El P. D n . Nicolás Gallo, del Salvador 
D n . Garc ía de Montoya, Cura de Sn. Nicolás, Académico de la Española 
D . Antonio Barrio; entiende el Griego y la Historia 

3 6 Falta en A H N . 
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D . Francisco de Salanova, que ha sido Dignidad de Coria; es buen ca
nonista, erudito y aplicado a la Physica experimental 

D . Manuel de Roda, Avogado de los Reales Consejos, muy erudito 
D . Francisco Perena, M é d i c o de C á m a r a , muy erudito en su facultad 
D . Joseph Marcos 
D . Joseph Ortega, para la Chymica y Physica experimental 
D 3 7 Lorga , Valenciano, Cathedrá t ico de Rhetór ica en Va

lencia, reside en M a d r i d 
D . Joseph Carbonel, Maestro de los Pages del Rey; entiende varias len

guas, el Griego, el Aráb igo y otras 
D n . Joseph Cas t i l l ón 3 8 

Para Agregados 
Se ha l l a rán muchos en las Provincias de España : 

En C ó r d o v a , D n . Pedro de V i l l a Cevallos, buen An t iqüa r io 
En L e ó n , D n . Joseph de Vil lafaña, Coronel de Milicias 
En Salamanca, D n . Manuel de Vil lafaña, Colegial de Oviedo 
En Pamplona, D n . Joseph Ignacio de Colmenares, Oydor de Comptos 
En C a t a l u ñ a , el D r . Finestres 
El I l lmo . Sr. Bastero, obispo que fue de Girona, Prelado muy docto, 

especialmente en la Historia eclesiástica 
D . N 3 9 Bastero, canónigo de Girona, sobrino del mencio

nado obispo 
En Valencia, el D r . D . A n d r é s Piquer, buen M é d i c o , Physico y M a t -

hemát i co 
D n . Gregorio Mayans, ya conocido entre los Literatos y otros muchos 
En A r a g ó n , el M a r q u é s de L a z á n 
El Conde de Fuentes 
El C a n ó n i g o Verboon 
El P. M . R a u l í n , ex General de los Augustinos 
D . Juan M a r t í n e z de Salafranca, que fue uno de los diaristas; se halla 

arrinconado en un Lugar cerca de Teruel . 

3 7 Falta en ambos manuscritos; es Joseph Joaquín (Ozanam, p. 207). 
3 8 Repetido. 
3 9 Falta en ambos manuscritos. Baltasar Bastero (1678-175-) fue Inquisidor G e 

neral de Cata luña y obispo de Gerona. Su hermano Antonio (1675-1737), c a n ó n i g o 
de la misma catedral y estudioso provenzalista. H a de tratarse de un sobrino de ambos. 


